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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

AOVIkN £r*CI¿ I M P C M AHa"í i 
l.a» layas, Ordalías y añónelo* aun l,»v»n da Inaenexa* «o lot 

• LÍYIKI» Oricui «K ae han de mandar al J«if« Politice reap«otlvu. 
\t v'ejo conducto ee paurin a loa edito rea da lúa o.encionado» 

(Real orden de 5 de Abril de 18M.; 
«•^•^Meavtodos loa <las, axcopta la domina»* 

OFICINAS: PELIGROS, S, entresuelo dere.na. 
TK.LEFONO 2.M1 

<>r DIB? A DOCE Y DE TRES A fallí 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 
Centros oficiales.—En esta capital, llevado í domicilio, 2,60 peseta* 

mensuales; fuera de ella, 3,60 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado á dom'cliú , 3 pesetas mensua
les y futía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, '4 ai semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maand, en la Admlnistrrclón del BO'.PTÍU. 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuerr.de este capital, directamente por 
medio de carta á la Administración con Inclusión de! Importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. . 

TARIFA U H INSHRCIONti» 

Anuncios caciaics de pago, linea ó fracción. 
Id sai aculares on la 1.a 2.* y 3.* plana. 
Id. Id en la 4.* plana 

0,50 pts. 
1,00 • 
0,75 • 

Número suelto, 10 céntimo* 

P a r t e o f i c i a l 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
•» M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
>ui Altezas Reales el Principe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
si son as de la Augusta Real Familia. 

' • • • » » • • 

Junta oiBDifipai del Censo electoral 

A L C A L A DE HENARES 

Don Jerónimo Maria Betegón y Octavio de 
Toledo, Secretario de la Junta munici
pal del Censo electoral. 
Certifico: Que en el acta de la sesión ce 

lebrada por esta Junta en el día de hoy apa
rece que han sido designados los siguientes 
locales para colegios electorales de los dis
tritos de que consta este término municipal 
y en los que han de constituirse las Mesas 
con motivo de las elecciones que puedan 
celebrarse durante el próximo año de mil 
novecientos diez y seis. 

En Alcalá de Henares, a primero de Di 
ciembre de mil novecientos quince; siendo 
las once de la mañana se constituyó la Jun
ta municipal del Censo electoral de esta 
Ciudad en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia de Don Félix Huerta, con asis
tencia de los Vocales Don Gualterio Seco, 
Den Felipe Martínez, Don Julián Aceitero, 
Boa Antonio Fuertes y Don Jerónimo Ma
ría Betegón, Secretario. 

El señor Presidente manifestó que el ob
jeto de la reunión era el dar cumplimiento 
a lo prevenido en el artículo veintidós de la 
vigente ley Electoral. 

En su virtud se procedió por la Junta a 
la designación de loe locales para Colegios 
electorales, resultando elegidos los siguien
tes: 

Distrito del Ayuotamicato.—Escuela pa
nuca de párvulos. 

Idem de Santa María la Rica.—Edificio 
del misaio sombre. 

Escuda pública de niños.—Calle de Cis-
ieres, mansera 4. 

Distrito de la Universidad.—Colegio de 
lee Padres Escolapios. 

Acto seguido se acordó por la Junta ha
cer pública la designación de los locales 
por me lio de edictos en la parte exterior 
de los edificios elegidos. 

Y no habiendo más a untos de que tra
tar se levantó la sesión, firmando la presen 
te los concurrentes, de que certifico.—Félix 
Huerta—Gualterio Seco.— Felipe Martí 
nez.—Julián Aceitero —Ambrosio Fuertes. 
Jerónimo María B tegón. 

Y para cumplir lo dispuesto en el art. 22 
de la ley Electoral y remitir al Escelenttsi-
mo señor Gobernador de la provincia para 
su publicación ?n el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia expido la presente, que firmo, 
con el vistobueno del señor Presidente de 
la Junta municipal del Censo, en Alcalá de 
Henares, a 1 .* de Diciembre de 1915 

Jerónimo María Betegón. 
V.° B.° 

El Presidente, 
- Félix Huerta 

(Núm. 4 950.) 

LOZOYA DEL V A L L E 
Don Tomás Sanz y Sanz, Secretarle de la 

Junta municipal del Censo electoral de 
esta Villa. 
Certifico: Que la mencionada Junta, en 

sesión de 1 .* del actual, y en cumplimiento 
dsl artículo ai de la ley de 8 de Agosto de 
1007 y demás disposiciones vigentes, ha 
acordado, para que rija en cuantas eleccio 
nes se celebren durante el próximo año, la 
designación de locales tlguiente: 

Sección única.—Escuela de niñas, Plaza 
de la Constitución. 

Y para que conste y remitir al Excelentí
simo señor Gobernador civil de esta provin • 
da, según se previene en el referido art. 22 
de la citada ley Electoral, expido la presen
te, visada por el señor Presidente, en Lozo • 
ya, a a de Diciembre de 1915. 

V.* B.• 
El Prisidente, 
Onofre Coll. 

El Secretarlo, 
T o m á s S s n z . 

(N0.sa.494g.) 

SAN MARTIN DE L A VEGA 
Don Juan Vslssos Reblo, Secretario de la 

Junta saenidpal del Censo electoral. 
Cortiles: Que la aaeaaisaada Junta,OS se 

aiós dé i . * del actual, j en cumpUmies< 
to del art. as de la ley de I de Ageste 

de '907 y de las demás disposiciones 'dic
tadas sobre este punto, ka acordado, para 
que rij 1 en cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año próximo de 1916, la 
designación de locales siguiente: 

Sección única.—Colegio de niños. 
Y es cumplimiento y a los efectos del 

precepto legal antes citado, expido la pre
sente, con el vistobueno del señor Presiden
te, en San Martín de la Vega, a cuatro de 
Diciembre te mil novecientos quince. 

V • B.* 
El Presidente, 

Candelas Ontanaya. 
Juan Velasco. 

(Núm. 4 951) 

SANTORCAZ 
Designación hecha por la Junta munici

pal del Censo electoral de esta Villa, de los 
locales en que han de verificarse cuantas 
elecciones tengan lugar en el año siguiente. 

Sección ú n i c a . — Escuela pública de 
niñas. 

San torear, 2 de Diciembre de 1915. 
El Presidente, 

Casi Id o del Pozo. 

(Núm. 4 q56.) 
VALDEAVERO 

Don Gabino de la Riva García, Presidente 
de la Junta municipal del Censo elec
toral. 
Hago saber: Que en cumplimiento de lo 

prevenido en el art. 22 de la ley Electoral 
y demás disposiciones vigentes, esta Junta 
munidpal ha procedido a la designación 
del edificio o local donde en cada Colegio 
habrán de verificarse las votaciones por ¡as 
Secciones de los mismos de cuantas elec 
cionespuedan ocurrir en la forma siguiente: 

Distrito único.— Secdón única.—Escuela 
de niñas. 

Lo que se anuncia por este edicto, que se 
publicará por todos los medios de costum
bre para conocimiento de los electores. 

Dedo en Valdeavero, a 1 .* de Dideaabre 
de 1915. 

El Presidente de Is Junta, 
Gabino de la Riva. 

P. S. M . , 
El Secretario, 
Hilario Saes. 

(Núm. 4.953.) 
COLMENAR DE OREJA 

En virtud del presente se hace público: 
Que la Junta seunidpal del Cense electoral 

de esta Villa, constituida en el día de hoy 
por los señores que la componen y en 
cumplimiento del artículo 22 de la ley 
Electoral, han sido elegidos por unanimi
dad los siguientes locales para Colegios 
electorales: 

Primero de la Villa, Plaza de la Consti
tución, número 2. 

Segundo de la Villa, plaza de Maria 
Cristina, número 1. 

Primero del Arrabal, calle del Conven
to, número 3. 

Segundo del Arrabal, calle de Don José 
Cortina, núm. 16 

Dado en Colmenar de Oreja, a 1 .* de Di-
ciembre de 1915. 

Juan ánchez. 
Tomás Díaz. 

(Núm. 4 964.) 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
Don Narciso García Travado, Secretario 

interino de la Junta municipal del Cen
so e!ectoral de San Martín de Valdeigle-
sias. 
Certifico: Que en sesión celebrada es 

este día por la expresada Junta, acordaron 
que los Colegios electorales se constituyan 
en el año 1916 os los locales siguientes: 

Distrito de la Plaza. 
Sección 1 / 

Escuela de Santa Catalina, plaza del mis
mo sombre. 

Sección 2.* 
Escuela, calle dd Marqués de Valdeigle-

sias. 
Distrito de la Corredera. 

Secdós i . a 

Escuela, calle del Retórico Hermosilla. 
Sección a." 

Salón del teatro. 
Y para que conste, y a los efectos dd pá-

srafo segundo del artículo veintidós de la 
iey Electoral, expido la presente, con d 
vistobueno del señor Presidente, en San 
Martín de Vdddglesias, a 1." de Didesnbre 
de 1915. 

V.* B.« 
El Preoideste acddeatd, 

Fdipe Rassíres. 
Narciso Garda. 

(Núm. 4.95».) 
IOADILLA DEL M O N T E 

Dos Jesús Sáachez Luechea, Secretar» de 
la Juota municipal dd Cesas dectord. 
CerttfCe: Que la mencionada Jama, OS 
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sesión de primero del actual, y en cumpli
miento del art. 22 de la Ley de 8 de Agosto 
de 1907 y de las demás disposiciones sobre 
la materia, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren celebrarse du
rante el año próximo, la designación de 
locales siguiente: 

Sección única.—Escuela de niños. 
Y en cumplimiento y a los efectos del 

precepto legal antes citado, expido la pre
sente con el V . ' B.* del señor Presidente 
en Boadilla del Monte, a tres de Diciembre 
de mil novecientos quince. 

V.* B.° 
El Presidente, 

P. S., 
El Vicepresidente primero, 

Pedro Dafance. 
Jesús Sánchez.' 

(Núm. 4.952.) 
VICALVARO 

Relación de los locales designados por 
esta Junta para que en ellos se constituyan 
los Colegios electorales en cuantas eleccio 
oes de Diputados a Cortes y Concejales ten
gan lu Tar en este término municipal duran
te el entrante año. 

Estación —Sección única,—Colegio de 
niños, plaza de la Constitución. 

Madrid.—Sección única.—Colegio de ni 
ñas, plaza de la Constitución. 

Y para su remisión al señor Gobernador 
civil de esta provincia, en cumplimiento y 
a los efectos de lo dispuesto en e párrafo 
secundo del art. 22 de la ley de 8 de 
Agosto de 1907, firmarnos la presente en 
Vicálvaro, a primero de Diciembre de mil 
novecientos quince. 

V.° B.« 
El Presidente, 

Manuel Jiménez. 
P. S. M . , 

El Secretario de la Junta, 
Enrique Núñez 

(Núm. 4.960.) 
V A L D E A R E N A S 

Don Nicanor Santamaría Manchado Se
cretario de la Junta municipal del Censo 
electoral de Valdearenas. 
Certifico: Que la Junta municipal del 

Censo tlectoral de esta Villa, en sesión ce
lebrada en el día de ayer para designar lo 
cal donde se han de celebrar las elecciones 
que ecurran durante el año 1916, entre 
otros particulares acordó lo seguiente: 

Dispuesto por el artículo 36 de la ley 
Electoral vigente y circular de 24 de Febre
ro de 1912 que la Junta municipal Jcl 
Censo, antes de! día 29 del mes actual, ha 
rá la designación de Presidente y Suplen
te de la Mesa electoral de la única Sección 
en las elecciones que puedan ocurrir du 
rante el próximo bienio de 1916 y 1917, el 
Presidente Ordenó la lectura del referido 
artículo 36, que se verificó por el Secreta
ria de la Junta para conocimiento de la 
misma, que continuaba reunida. 

Enterados los s.ñores concurrentes del 
artículo citado, quedaron enterados, y pre 
sentes las hstas correspondientes, recayó el' 
nombramiento de Presidente en favor de 
Don Lázaro Viejo Nieto, y Suplente Don 
Cirilo de la Torre Cabrerizo 

Asimismo acordó dicha Junta se haga 
saber este nombramiento a los interesados 
y se cumpla con cuanto determina el ar 
tfeulo y circular ya citados, sacándose de 
este acta dos copias certificadas, que se re
mitirán: una al sen*r Presidente de la Jun 
ta provincial del Censo electoral y otra al 
señor Gobernador civil de la provincia. 

Y no habiendo más asuntos de que tra 
1 tar « levantó la sesión, firmando, de que 

certifico. — Nicanor Herrera. — Roque 
Manchado—Justo Ayuso —Juan Esteban. 
Luciano García.—P. S. M . , el Secretario, 
Nicanor Santamaría. 

Es copia del original, a que me refiero. 
Y para remitir al señor Gobernador civil 

de la provincia, expido la presente, que fir
mo y el señor Presidente visa en Valdeare
nas, a dos de Diciembre de mil novecientos 
quince. 

V . ' B . # 

El Presidente, 
Nicanor Herrera. 

Nicanor Santamaría, 
Secretario. 

(Núm. 4.95Q.) 
SIETEIGLESIAS 

Don Francisco Rimírez Hernanz, Secreta
rio de la Junta municipal del Censo elec
toral . 
Certifico: Que la mencionada Junta, en 

sesión de i.° del actual y en cumplimien 
to del art. 22 de la Ley de 8 de Agosto de 
1907 y de las demás disposiciones sobre la 
materia, ha acordado, para que ri|a en 
cuantas elecciones debieren celebrarse du 
rant al año próximo, la designación de lo
cales siguiente: 

Sección única. 
Casa Escuela mixta de niños. 
Y en cumplimiento y a los efectos del 

precepto legal antes citado expido la pre
sente, oon el vistobueno del señor Presiden
te, en Sieteiglesias a tres de Diciembre de 
mil novecientos quince. 

V . ' B.* 
El Presidente, 

Juan Hernanz. 
El Secretario habilitado, 

Francisco Ramírez. 
(Núm. 4 958 ) 

OLMEDA DE L A CEBOLLA 
Don Atilano del Valle, Secretario de la 

Junta municipal del Censo electoral. 
Certifico: Que la mencionada Junta, en 

s°sión de primero del actual, y en cumpli
miento del artículo 22 de la Ley de 8 de 
Agosto de 1907 y de las demás disposicio
nes sobre la materia, ha acordado, para que 
rija en cuantas elecciones debieren celebrar 
se durante el año próximo, la designación 
de locales siguiente: 

Sección única.—Escuela única de asisten
cia mixta de niños, que existe en la Plaza 
de la Constitución, número 5. 

Y en cumplimiento y a los efectos del 
precepto legal antes citado, expido ta pre 
senté con el V.° B.* del señor Presidente 
en Olmeda de la Cebolla, a tres de Diciem
bre de mil novecientos quince. 

V . ' B.° 
El Presidente, 

Julián Alcobendas. 
Atilano del Valle. 

(Núm. 4.957) 

TORREMOCHA 
Han si-lo proclamados Concejales en es 

te Ayuntamiento: 
Don Anton!o Díaz Acebedo.—Por elec

ción.—Conservador. 
Don Eusebio Rivera González.—Idem. 

Idem. 
Don Mariano Hernanz García.—Idem.— 

Idem. 
Don Hilario Galindo García.—Idem.— 

Idem. 
Don Martín Díaz Herrero.—Idem.—Li

beral. 
Terremocha, 2 de Diciembre, de 1915. 

El Alcalde, primer Teniente, 
Eusebio del Rey. 

( N á a . 4.966.) 

CERCEDILLA 
Relación de local designado para Colegio 

electoral de este distrito para las elec
ciones que tengan lugar durante el año 
de 1916. 

Distrito de Ccrcedilla. 
Sección única. 

Escuela de niños.--Corredera, núm. 42. 
Lo que en cumplimiento a lo dispuesto 

en el párrafo 2.* del art. 22 de la ley Elec
toral de 8 de Agosto de 1907, se remite al 
Excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el BOLETÍN 
OFIOIAL. 

Cercedilla, 4 de Diciembre de 1915. 
El Presidente, 

Angel Cañadas. 
(Núm. 4.965.) 

COLLADO VILLALBA 
Don Obdulio Serrano García, Secretario 

de la Junta municipal del ¡¡Censo elec
toral 
Certifico: Que la mencionada Junta, en 

sesión de primero del actual, y en cumpli
miento del sri 22 de la ley de 8 de Agosto 
de 1907 y de las demás disposiciones sobre 
la materia, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren celebrarse du 
rante el año próximo, la designación de lo
cales siguiente: 

Sección única.—Escuela de niños, en la 
Plaza de la Constitución. 

Y en cumplimiento y a los efectos del 
precepto legal antes citado, expido la pre
sente, con el vistobueno del señor Presiden 
te, en Collado Villalba, a 2 de Diciembre 
de 1915. 

V . ' B.* 
El Presidente, 

J u l i á n G a r c í a . 
Obdulio Serrano. 

(Núm. 4.946.) 

VILLAMANRIQUE DE TAJO 
Don Francisco Garvia y García, Vicepresi

dente primero de la Junta municipal del 
Censo electoral de este término, por au
sencia del señor Presidente. 
Hago saber: Que la Junta municipal de 

mi presidencia, en sesión del día primero 
de Diciembre actual, en cumplimien o del 
art. 22 de la Ley de 8 de *\gosto de 1907, 
y de las demás disposiciones de aplicación 
en la materia, ha designado, para cuantas 
elecciones luese pre iso celebrar durante el 
año próximo venidero, los locales que, res
pecto de cada Sección o Colegio, se expre 
san a continuación. 

Sección única.—Escuela de nulos, calle 
del Río, núm. 6. 

Lo que se hace público en cumplimiento 
del precepto legal antes citado. 

Villamanrique de Tajo, a 4 de Diciem
bre de 1915. 

Francisco Garvia. 
(Núm 4 945.) 

B U S T A R V I E J O 
La Junta municipal del Censo electoral 

de este término, en la sesión celebrada al 
efecto el dia 1 .* de los corrientes, acordó 
designar local Colegio para cuantas eleccio
nes ocurran en el año 1916 la sala de la 
Escuela de niños. 

Lo que en cumplimiento del art. 22 de 
la ley Electoral vigente tengo el honor de 
comunicar a V . E. 

Bustarviejo, 2 de Diciembre de 1915. 
Vicente de la Fuente. 

(Núm. 4.94a.) 
VENT ÜRADA 

Don José Santos Pinilla, Secretario de la 
Junta municipal del Censo electoral. 
CertÜco: Que la mencionada Junta, 

tfA »a S »a> »» té t->i iftfc fj i 

en sesión de primero del corriente mes, 
y en cumplimiento del art. 22 de la ley de 
8 de Agosto de 1907 y de las demás disposi
ciones sobre la materia, ha acordado, para 
que rija en cuantas elecciones debieren ce
lebrarse durante el año próximo, la desig
nación de locales siguiente: 

Unica.- Escuela de niños, calle de Ma
drid, núm. 8. 

Y en cumplimiento y a los efectos del 
precepto legal antes citado, expido la pre
sente con el vistobueno del señor Presiden
te en Venturada, a de Diciembre de mil 
novecientos quince. 

V . # B . # 

El Presidente, 
Víctor Jiménez. 

José Santos Pinilla. 
(Núm. 4.944.) 

ARA V A C A 
Don Vicente Pérez Fernández, Secretario 

de la Junta municipal del Censo elec
toral. 
Certifico: Que la mencionada Junta, en 

sesión del día primero del actual mes, y ea 
cumplimier to del ait. 22 de la ley de 8 
de Agosto de 1907 y de las demás disposi
ciones sobre la ma'eria, ha acordado, para 
que rija en cuantas elecciones debieren ce
lebrarse durante el año próximo, la desig
nación de locales siguiente: 

Sección única. — Escuela pública de 
niños. 

Y en cumplimiento y a los efectos del 
precepto legal antes citado, expido la pre
sente, con el vistobuenodel señor Presiden
te, en Aravaca, a 4 de Diciembre de 1915. 

V.° B • 
El Presidente, 

Inocencio Ruipércz. 
Vicente Pérez. 

(Núm. 4.964.) 

JUNTA SINDICAL 
D I L 

Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa 
D€ MADRID 

AVISO 

Habiendo renunciado el día 28 del mes 
actual ti señor Don Enrique Santoyo y 
Ossorio su cargo de Agente de Cambio y 
Bolsa de este Colegio, esta Junta Sindical 
lo anuncia al púb ico para la devolución de 
su fianza por término de seis meses, con
forme a lo prevenido en el art. 946 del Có
digo de Comercio y el 67 del Reglamento 
general de Bolsas. 

Madrid, treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos quince. 

V.* B.° 
El Síndico Presidente, 

Agustín Peláez. 
El Secretario, 

Agustín Echevarría. 
(A. -5- ) 

Sección provincial 
DE 

Instrucción publica 
CIRCULAR 

De conformidad a lo prevenido por la 
Junta Central de Derechos pasivos del Ma
gisterio en 14 de Octubre de 1907, se pre
viene a todos los jubilados y pensionistas 
que perciban sus haberes par esta Junta 
provincial de Instrucción públiaa que ha
brán de pasar revista de presencia durante 

ea «tío-



el mes de Enero próximo, en ia forma si
guiente: los que tengan su residencia en 
Madrid, ante el Jefe de la Sección provin
cial de Instrucción pública; los que residan 
en capitales de provincia, ante los Jefes de 
sus respectivas Secciones, y los que la ten
gan en las demás poblaciones, ante el Alcal
de de su localidad; debiendo presentar fe de 
vida, certificado de clasificación y cédula 
personal. 

Asimismo, los Maestros sust'tuídos darán 
en igual forma cumplimiento a la que pre 
viene el art. 6 * del Red decreto fecha n 
de Julio de 1912, y que dice así: 

«Los Maestros sustituidos renitirán to
dos los años en el mes de Enero, a la Sec
ción de Instrucción pública de que depen
da la Escuela en que se sustituyeron, oficio 
participando su residencia, acompañado de 
una certificación expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento, con el vistobueno del 
Alcalde, en la que conste que no desempe
ña cargo público ni privado retribuido.» 

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los interesados; previniéndoles que la falta 
del cumplimiento de lo que se les ordena 
lleva envuelto la pérdida de haberes. 

Madrid, 18 de Diciembre de 1915. 
El Jefe de la Sección, 

Rafael López Mora. 
(Núm. 5 222.) 

J U Z G A D O S D E 1.a INSTANCIA 

COLMENAR VIEJO 
Don Acacio Charrín y Martín Vena, Juez de 

primera instancia e instrucción de esta vi 
lia de Colmenar Viejo y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en el expediente que se instruye en este 
Juzgado, sobre devolución de la fianza que 
constituyó Don Alfonso Mansilla López en 
la Caja general de la Deuda pública, para 
responder del cargo de Procurador, que 
ejerció ante este Juzgado, he acordado po*-

providencia de esta fecha, de conformidad 
a lo preceptuado en el artículo ochocientos 
ochenta y cuatro de la ley Orgánica del Po 
der judicial, anunciar la cesación del refe
rido cargo del Procurador de este Juzgado 
del mencionado señor, por fallecimiento del 
mismo, para que, en el término de seis me
ses, contados desde la inserción de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan hacerse las reclamaciones que con 
tra él hubiera; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo dentro de dicho término, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo a dle« y ocho 
de Diciembre de mil novecientos quince. 

El Juez de primera instancia, 
Acacio Charrín y Martín-Veña. 

El Secretario, 
P. H . , 

Mariano Guardiola. 
( A . - 6 ) 

INCLUSA 

Don Félix Ruz y Cara, Juez de instrucción 
del distrito de la Inclusa de esta Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo a 

Antonio Martínez, se «gnora el segundo 
apellido, nombres de los padres y naturale 
za, de unos treinta años, y de estado solte
ro, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala-audiencia, sita 

en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de que preste 
declaración indagatoria en causa que se le 
sigue por estafa; apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas 
las Autoridades v ordeno a los Agentes de 
la Policía judicial procedan a la busca del 
expresado procesado, cuyas señas persona -
les son: bigote negro, estatura bnja, color 
moreno, pómulos salientes, y viste de arte, 
sano, pantalón de pana negro, chaqueta 
azul, usa gorra obscura, y en el caso de ser 
habido lo pongan a mi disposición en la 
Cárcel Celular. 

Madrid, veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos quince. 

Félix Ruz y Cara. 
El Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(Núm. 4.747.) (B —a.226.) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Don Miguel Ciudad y Villalón, Juez de 

primera instancia e instrucción de San 
Lorenzo del Escorial y su partido. 
Por la presente se cita, llama y emplaza, 

como comprendida en el artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, a la proco 
saja Pilar Medina Torres . de veintidós 
años de edad, soltera, titiritera, hija de Ra
fael v María, natural de Sevilla, y sin do 
micilio fijo, la cual ha estado recluida en el 
convento de las Trinitarias que existe en 
la calle del Marqués de Urquijo, número 
18, en Madrid, sirviendo la madre de ésta, 
María Torres, en Córdoba, en la calle Al-
faro, número 38, y cuyo actual paradero 
de aquélla se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid v BOLETINES OFICIALES 
de esta provincia v la de Córdoba, compa 
rezca ante este Juzgado con el objeto de 
ingresar en la prisión preventiva de este 
partido, según está acordado en el sumario 
que se la instruye en unión de Alejandro 
Pelavo Jiménez (Carreiro)y Cecilio Ja-
ramillo Torres (ambos rebeldes), sobre 
hurto de una yegua; apercibido que, de no 
verificado, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo a to
das las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, y ordeno a los Agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca y captura de 
la expresada procesada, cuyas señas perso 
nales son: estatura baja, ojos castaños, na
riz y boca regular, pelo y cejas rub'e, ros
tro moreno, y viste falda a cuadros blan
cos v negros, blusa blanca y toquilla encar
nada, y en et caso de ser habida la pangan 
a mi disposición en la Prisión preventiva 
de este partido con las seguridades con 
venientes y en concepto de presa comuni
cada. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 27 
de Noviembre de 1915. 

Miguel Ciudad. 
El Secretario. 

Ledo. César del Pozo. 
(Núm. 4.758.) (B.—2.227.) 

UNIVERSIDAD 
Francisco Abelio López, natural de Ma 

drid, hijo de José y de Martina, cerrajero, 
casado, de veintiséis años; y su hermano 
Gregorio, domiciliados últimamente en la 
calle de Galileo, núm. 40, principal, com 
parecerán en término de cinco días'ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta Corte, Secretaría de 
Don Fermín Suárez y Jiménez, para sor 
oídos, con arreglo a la Ley, como denun-

ciado», en causa por robo, instruida por 
dichos Juzgado y Secretaría. 

Madrid, 29 de Noviembre de 1915. 
El Secretario, 

Fermín Suárez y Jh-iénez. 
(Núm. 4 771) (B—2 228.1 

PALACIO 
López E. (Luis) y S nz (Julia), domici 

liados últimamente en la calle de la Palma, 
núm. 36, se rundo derecha, comparecerán 
en término de cinco días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Palacio de esta 
Corte, para recibirles declaración en causa 
por estafa, Instruida por dicho Juzgado, 
Secretaría del Ledo. Pérez Herrero. 

Madrid 1.* de Diciembre de 1915. 
E l Secretario, 

P. D., 
Antonio Mota. 

(Núm. 4.800.) (B.— 2.230.) 

Isabel N . , cuyas demás circunstancias se 
ignoran, de unos treinta y cinco años, ca 
nosa y sin domicilio, que hace unos tres 
años dormía en el Asilo de Galileo, com
parecerá en término de cinco días ante el 
Juez de instrucción del distrito de la Uni
versidad de esta Corte, Secretaría de Don 
Fermín Suárez y Jiménez, para ser oída, 
c n arreglo a la Ley, como denunciada en 
causa por hurto, instruida por diches Juz
gado y Secretaría. 

Madrid, i . * de Diciembre de 1915. 
El Secretario, 

Fermín Suárez y Jiménez. 
(Núm. 4801.) (B.—2.231.) 

BURGOS 
Briceño Ferníndez (Félix Fermín), d> 

micliado últimamente en El Pardo, San 
Juan, 22 (Madrid), comparecerá en térmi 
no de quinto día ante el Juzgado de in-itr JC 
ción de Burgos, a fin de constituirse en ori 
son en causa por estafa, instruMa por via 
jar sin billete. 

Burgos, 15 de Noviembre de 1915 
Emilio García Mu'a. 

(B.—2.261.) 
C E N T R O 

Laurent (María), natural de Bourg (Ain), 
de estado soltera, profesión prostituta, de 
veintiocho años, domiciliada últimamente 
en la calle de Jacometrezo, 40, prnrero, 
procesada per hurto en causa 1.013 de 1915. 
comparecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de1 Cen
tro, Secretaría de Don Joaquín Ferrer. 

Madrid, 4 de Diciembre de 1915 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
P. D., 

José Medina. 
(B.—2.262.) 

HOSPITAL 
García Echevarría (Floriano), natural de 

León, de estado soltero, profesión depen
diente, de diez y siete años, domiciliado úl
timamente en la Costanilla de los Des • 
parados, número 12, tercero, procesado 
por estafa, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado instructor del Hospi
tal, Secretaría del señor González del Ri ve
ro, ce 1 el fin de notificarle cierta resolu
ción y ser reducido a prisión. 

Madrid, 3 de Diciembre de 1915. 
Federico Grande. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(•.—2.263.) 
L A T I N A 9 

Arias Chacón (Angel), natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión jornalero, 
de treinta y seis años, hijo de Angel y,de 

Magdalena, domiciliado últimamente en la 
calle de Pelayo, 8, bajo, procesado por 
hurto, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Latina, Secretaría del señer Ri-
ves. 

Madrid, 2 de Diciembre de 1915. 
Moya. 

El Societario, 
Francisco de P. Rives. 

(B.—2.264.) 

Rocamonde García (Joaquín), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión cama
rero, de treinta y dos años, hijo de Fran
cisco y de Inocencia, domiciliado última
mente en la calle de Jardín - s, 17, piso se
gundo, procesado por estafa, comparecerá 
en término de diez dí s ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Latina de esta 
Corte y Secretaría de Don Francisco de 
P. Rives. 

Madrid. 30 de Noviembre de 1915 
Moya. 

El Secretario, 
Fiancisco de P. Rives 

(B.—2.266.) 

Nieto Alonso (Francisco), natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión depen
diente, de diez y siete años, hiio d 1 Angej 
y de Patrie . domiciliado últi namente en 
la calle de Segovie, 44, liberas, procesado 
por lesiones, comparecerá en término de 
diez días an e e< Juzgado de instrucción del 
distrito de U Latina, Secretaría de Don 
Francisco de P. Rives. 

Madrid. 3 1 de Noviembre de 1915 
Moya. 

E« Secretario. 
Francisco de P. Rives. 

(B — 2 26- ) 
PALACIO 

En virtu ' ¡c providencia d :l señ^' I jez 
de primer istancia e instrucción del dis
trito de Pa! • o de es i Corte, díctala en 
cumplimie-i de un exhorto rete-ente al 
sumario que ce instruve en el Juzgado del 
distrito del Este, de Santander, por homi
cidio, contra Bonifacio Garcí» Barrios, se 
cita a María Luz Porti la. que se encuentra 
e 1 esta Capital, ignorando e su domicilio, 
para que comparezca ante la Audiencia 
Provine al de Santander el día 13 del ac
tual; bajo apercibimiento de ser declarada 
rncursa de la multa de 5 a 50 pesetas con 
que se la conmina, sin perjuicio de adop-
t irse otras determinaciones, a fin de obli
góla a efectuar dicha comparecencia 

Madrid, 3 de Diciembre de 1915 
V . ' B . ' 

Adolfo Suárez. 
El Secretario, 

L do. Luis Moliner 
(B.—2.268.) 

CHAMBERI 
Moreno (Manuel), domiciliado úitima-

mente en la Plaza de Olavi 4e, 6, principal, 
procesado por hurto, comparecerá en tér
mino de cinco días ante el señor Juez de 
instrucción del distrito de Chamber . Se
cretaría del señor P. Reina. 

Madrid, 4 de Diciembre de 1915. 
El Escribano, 

Juan P. Peres. 
(B.—2.269.) 

C t N T R O 
Caballero Rodríguez (Rafael), natural de 

Jaén, de estado casado, profesión periodis
ta, de veinticinco años, domiciliado última 
mente en la calle del Marqués de Santa 
Ana, 45, procesado por estafa, com pa rece
l a * ieVv . ' ^ . ^ J f ' 



1 Mari s 4 de Enero de 1916 
rá en término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, Se
cretaría del señor López de Pando. 

Madrid, 6 de Diciembre de 1915. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Lodo. Rafael L de Pando. 

(B.—a 171.) 
HOSPITAL 

Soria Rodríguez (Pedro), domiciliado úl 
timamente en la calle del Ferrocarril, nú
mero 6, comparecerá en término de cinco 
días ante el Juagado de instrucción del dis
trito del Hospital, Secretaría del señor 
González del Rivero, para declarar en cau
sa por esta fa, instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, 6 de Diciembre de 1915. 
Federico Grande. 

El Secretaric, 
Federico González del Rivero. 

(B.—2.172) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

INCLUSA 
En el expediente de juicio de faltas se 

guido en este Juzgado por daños contra 
Ciríaco Castro María, cuyo paradero re 
ignora, se ha dictado la sentencia cuya par 
te dispositiva dice asi: 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condenamos a 

Ciríaco Castro María a la pena de seis días 
de arresto y costas en rebeldía, y a que in
demnice al perjudicado en cinco pesetas, y 
notifíqutse esta sentencia por edictos. 

Así por esta amencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Antonio Domín 
guez —Miguel Moreno.—Salvador de Cas
tro. 

Y con el fin de notificar el fallo inserto a 
dicno Ciríaco, expido el presente, para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL, en Madrid 
a i5 de Diciembre de 1915. 

V . # B.° 
Fernando Pastor. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 5.322.) 

En virtud de providencia dictada en oí 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribuna bajo el número 1.951 de 
orden del año actual por lesiones contra 
alaría Mas, cuyo paradero se ignora, se ha 
acordado se cite a la misma por medio del 
presente, en atención a ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que el día 13 
de Diciembre próximo, a las once del mis
mo, comparezca ante la Sala audiencia de 
este Tribunal; del que forman parte en 
concepto de Adjuntos los señores Don Sal
vador de Castro y Don Miguel Moreno; e! 
cual se halla sito en la calle de los Estudios, 
número 3, principal, para la celebración 
del juicio, al cual deberá concurrir acompa
ñada de los testigos y demás medios de 
pru :ba de que intente valerse; en la Inte
ligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicha individua, expido el presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a diez y 
siete Noviembre de mil novecientos quince. 

V . * B . * 
Antonio Domínguez. 

B Secretarle, 
Francisco Alvarez de Lora. 

(NÚM. 4.5*7.) (B.—2.190.) 

En vietud do providencia diotada an el 
napaáiantr de juicio verbal de faltas segui

do en este Tribunal bajo el número2.151 de 
orden del año actual por amenazas a Pe
dro Criez Juee, cuyo paradero se ignora, 
se ha acordado se cite al mismo por me
dio del presente, en atención a ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que el día 
27 del mes de Diciembre próximo, a las on
ce horas del mismo, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Tribunal, del que 
torman parte en concepto de Adjuntos Tos 
señores Don Salvador de Castro y Don Mi
guel Moreno; el cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, 3, principal, para la cele-
oración del juicio, al cual deberá concurrir 
acompañado de los testigos y demás rae 
dios de prueba de que intente valerse; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parar*1 

el perjuicio a que haya lugar en derecho. 
Y para que sirva de citación en forma a 

dicho individuo expido el presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
vincia, que firmo en Madri i , a diez y nue
ve Noviembre de mil novecientos quince. 

V . # B.* 

Antonio Domínguez. 
El Secretarlo, 

Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 4.664.) (B.—2.207.) 

CHAMBERI 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Andrés Arribas 
Hinojal, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado, a extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas núm. 953 de 1915; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, io de Diciembre de 1915. 

V.» B . ' 
Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm 5 165 ) (B.—a.389.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez mu
nicipal del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a José del Cam -
po Sáez, cuyas demás circunstancias y ac 
tual paradero se ignoran, para que en el tér
mino de segundo día comparezcan en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas núm 978 de 1915; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
Ies parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 10 de Diciembre de «915. 
V . ' B.

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 5o8o.) (B.—2.364.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de Loen y Raaos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de cota 
Corte, se cito, llama y emplaai a Luis Palo
mino Regaña, cuyas donáis drcuastiactae y 
actual paradero sé ignoran, paso que an tér
mino de segundo día compareaca en dicho 
Juagado a extinguir ta pona impuesta en jui
cio faltas núm. 1.039 do ift5; bajo aperetbi-
mieate do que, ai 00 lo verifica, lo pa
rará el perjuicio ajee haya lugar 

Madrid, 10 de Diciembre de 1915. 
V . * B . # 

Eduardo de León y Ramos. 
E l Secretario, 
Luis Garrido 

(Núm. 5.169.) ( & . _ , . 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a José María 
López Manzanares, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en el 
juicio de faltas número 1.009 de 1915; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 11 de Diciembre de 1915. 
V.« B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

L u i s G a r r i d o . 
(Núm. 5.i68.) (B.—3.39a.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Hermenegildo 
Valero García,cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado el día 3 de Ene
ro, a las diez horas, a celebrar juicio faltas 
señalado con el núm. 1.315 de 1915; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 17 de Noviembre de 1915. 
V . ' B.* 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 4.633.) (6.-3.184.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a María Adelai
da García, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado el día 3 de Ene
ro, a las diez horas, a celebrar juicio faltas 
número 1.446 de 1915; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid, 17 de Noviembre de 1915. 

V . * B . # 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

L u i s G a r r i d o . 
(Núm. 4.630.) (B.—3.181.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza a Antonio Gómez Fe
rrara, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que comparezca 
en dicho Juzgado, el día 3 de Enero, a las 
diez horas, a celebrar juicio faltas señala
do con el número 1.348 de 1915; bajo aper-
cáaámiento de que, si no lo verifica, 1* 
parará el perjuicio que haya hagar. 

Madrid, 17 do Noviembre de 1915. 
V.» B.* 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretarte, 

Lu i s Gar r ido . 
(Núm. 4619) (B.— i.i*o.) 

Ln vtrtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Amalia N . , 
cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que comparezca en 
dicho Juzgado el día 31 de Diciembre, 
a las diez horas, a celebrar juicio de faltas 
número 1.534 de 1915; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 13 de Noviembre de 1915. 
V . # B . # 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 4 625 ; (B.—2.; ~6.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Juan M . Orgueta, 
cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que comparezca en di
cho Juzgado el día 3 de Enero próximo, a 
las diez horas, a celebrar juicio de faltas 
señalado con el número 1.344 de 1915; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, lo 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 17 de Noviembre de 191 b. 

V . ' B . # 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretarle, 

L u i s Gar r ido . 
(Núm. 4.616.) (B.—2.177.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a JoséN., 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que comparez
ca en dicho Juzgado, el día 3 de Enero 
próximo, a las diez horas, a celebrar juicio 
de faltas señalado con el número 1.510 de 
1915; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 17 de Noviembre de 1915. 
V . # B.* 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Lu i s Gar r ido . 
(Núm. 4628.) (B.—2.179.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Mariano S. Bae-
na, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que comparezca 
en dicho Juzgado, el día 3 de Enero 
próximo, a las diez horas, a celebrar jui
cio de faltas señalado con el número 865 
de 1915; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 17 do Noviembre de 1915. 

V . # B.« 
Eduardo de Leen y Ramos. 

El Secretarte, 
Luis Garrido. 

(Núm. 4.a 17.) (I.—0.178.) 
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